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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Abril 16 de 2024 
 

PROCESO: SUCESIÓN (INTESTADA) 
CAUSANTE: IVÁN DARÍO GÓMEZ ESTRADA 
INTERESADO: OSCAR ALBERTO GÓMEZ FRANCO 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00040 00 

   
 
En esta causa sucesoral, se allegó por parte de la Secretaría de 
Movilidad de la ciudad de Manizales, la inscripción del embargo sobre 
el rodante con placa UEV270. 
 
Antes de fijar fecha para la diligencia de secuestro de dicho vehículo, 
se ordena requerir a la parte interesada, para que informe el lugar 
donde se encuentra y así disponer lo pertinente. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
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